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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
CAPÍTULO II 
Capítulo II 
 
Gestión Digital 
 
 
ARTÍCULO 18 
Artículo 18. El Poder Judicial en el ámbito de su competencia deberá desarrollar 
aplicaciones para facilitar procedimientos en línea, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 19 
Artículo 19. El Poder Judicial podrá implementar los sistemas electrónicos de 
gestión o de control que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, así como 
celebrar convenios con instituciones para lograr la operatividad e interconectividad 
entre las mismas que faciliten los trámites o procesos a través del desarrollo de 
tecnologías de la información. 
 
 
ARTÍCULO 20 
Artículo 20. El uso de la firma electrónica avanzada se implementará de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 21 
Artículo 21. El Pleno y el Consejo de la Judicatura emitirán los acuerdos generales 
que consideren necesarios a efecto de establecer las bases y el correcto 
funcionamiento de la incorporación de los medios electrónicos, en el ámbito de 
competencia del Poder Judicial. 
 
 
ARTÍCULO 140 
Artículo 140. Al Consejo de la Judicatura le corresponde: 
 
I. Tomar las providencias necesarias para el eficiente manejo administrativo del 
Poder Judicial; vigilando en todo momento que se cumplan las disposiciones legales 
y administrativas correspondientes; 
 
II. Elaborar el presupuesto de egresos que le corresponde y presentarlo ante el 
Pleno, para que se integre al presupuesto del Poder Judicial del Estado; 
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III. Vigilar la administración y manejo del Fondo Auxiliar, con transparencia, eficacia, 
honradez y estricto apego a las políticas de disciplina, racionalidad y austeridad; 
 
IV. Emitir los lineamientos para la administración del Fondo Auxiliar; 
 
V. Ejercer recursos del presupuesto y Fondo Auxiliar para cubrir las necesidades de 
todas las áreas del Poder Judicial, incluidas las de segunda instancia; 
 
VI. Vigilar la debida salvaguarda, conservación y administración del dinero, bienes, 
valores y documentación que sean depositados ante los Órganos Jurisdiccionales, 
emitiendo los lineamientos conducentes; 
 
VII. Aprobar el ejercicio del presupuesto de egresos, en el ámbito de su 
competencia; 
 
VIII. Autorizar los gastos de los juzgados, áreas de apoyo a la función jurisdiccional 
y áreas administrativas del Poder Judicial, conforme al presupuesto de egresos; 
 
IX. Autorizar la celebración de contratos de administración financiera o contable, por 
los cuales se incremente el patrimonio del Poder Judicial; 
 
X. Autorizar el uso de los bienes asignados, propiedad o en posesión del Poder 
Judicial, de conformidad con la normatividad aplicable y celebrar los instrumentos 
jurídicos al efecto; 
 
XI. Delegar sus facultades en cualquiera de sus integrantes, las comisiones que 
integre o en los servidores públicos del Poder Judicial, con excepción de las que se 
refieran a la creación de normas y de nombramiento; 
 
XII. Autorizar anualmente el calendario y horario oficial de labores del Poder Judicial, 
pudiendo declarar días inhábiles cuando las circunstancias así lo ameriten; 
 
XIII. Proponer al Pleno, a quien o quienes deban ocupar un cargo contemplado 
dentro de las categorías de carrera judicial, cuyo nombramiento sea competencia 
del Pleno, de acuerdo a los resultados obtenidos en el concurso o curso respectivo 
y que hubiere satisfecho los requisitos de la convocatoria que expida el Consejo de 
la Judicatura; 
 
XIV. Designar a los jueces que reúnan los requisitos del concurso por oposición y 
cuyos resultados determinen como idóneos, así como resolver sobre su ratificación, 
adscripción y remoción; 
 
XV. Nombrar a los servidores judiciales de las áreas jurisdiccionales, cuya 
designación no sea competencia del Pleno o del Presidente; determinar su 
adscripción de acuerdo con las necesidades del servicio; dar curso a las renuncias 
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que presenten y resolver sobre su destitución y terminación de los efectos del 
nombramiento en los casos previstos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
XVI. Cambiar de adscripción a los jueces de acuerdo con las necesidades del 
servicio y ante el resultado de su evaluación de desempeño; 
 
XVII. Nombrar a los servidores judiciales de las áreas de apoyo a la función 
jurisdiccional y de las áreas administrativas, a propuesta del Presidente; determinar 
su adscripción de acuerdo con las necesidades del servicio; dar curso a las 
renuncias que presenten y resolver sobre su destitución y terminación de los efectos 
del nombramiento en los casos previstos en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables; 
 
XVIII. Establecer y aprobar las políticas y detección de necesidades, para la 
formación de los servidores públicos que requiera el Poder Judicial, mediante la 
impartición de los cursos de capacitación, con apoyo del Instituto de Especialización 
Judicial; 
 
XIX. Aprobar el programa anual de actividades académicas que proponga el 
Instituto de Especialización Judicial; 
 
XX. Aprobar la realización de actividades culturales, artísticas, deportivas o de 
análoga naturaleza en beneficio de los servidores públicos del Poder Judicial; 
 
XXI. Supervisar que la elaboración, aplicación y evaluación de los exámenes de 
oposición que se practiquen a los aspirantes de nuevo ingreso, para promoción o 
ascenso, se hagan con transparencia, imparcialidad, objetividad y rigor académico; 
 
XXII. Cuidar el cumplimiento y efectividad de la carrera judicial, dictando para tal 
efecto las políticas, lineamientos y normas para el funcionamiento del Instituto de 
Especialización Judicial, cuyo debido desempeño vigilará permanentemente; 
 
XXIII. Expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus funciones, de las áreas 
de apoyo a la función jurisdiccional, áreas administrativas, áreas, direcciones, 
unidades y órganos jurisdiccionales, así como el de carrera judicial, el régimen 
disciplinario del Poder Judicial y emitir los acuerdos generales que fueren 
necesarios para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 
 
XXIV. Vigilar el registro y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores 
públicos del Poder Judicial, por medio de la Dirección de Contraloría Interna, 
conforme a la ley de la materia; 
 
XXV. Ser autoridad substanciadora por medio de la Comisión de Disciplina y por 
conducto del Consejero que designe el propio Consejo de la Judicatura, en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, seguidos en contra de jueces y 
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servidores públicos del Poder Judicial que no sean competencia del Pleno o del 
Presidente, 
 
XXVI. Ser autoridad resolutora en los procedimientos descritos en el apartado 
inmediato anterior; 
 
XXVII. Ejecutar las facultades propias como autoridad substanciadora y resolutora, 
previstas en la normatividad en materia responsabilidades administrativas de 
servidores públicos, de acuerdo con lo dispuesto en las fracciones XXV y XXVI de 
este artículo. 
 
XXVIII. Ejecutar las sanciones administrativas y resarcitorias aplicadas a los 
servidores públicos del Poder Judicial, en procedimientos por responsabilidad 
administrativa de su competencia; 
 
XXIX. En sus funciones de autoridad en materia de responsabilidades 
administrativas, solicitar al Pleno, la presentación de las denuncias penales o 
querellas correspondientes, en aquellas causas que se afecten los intereses o 
imagen del Poder Judicial; 
 
XXX. Ordenar el inicio de procedimientos de investigación administrativa por la 
probable comisión de faltas administrativas a los servidores públicos del Poder 
Judicial con excepción de la segunda instancia; 
 
XXXI. Aprobar de manera anual, las listas de personas que deben ejercer cargos 
de síndicos, interventores, albaceas, depositarios judiciales, árbitros, peritos, 
mediadores, conciliadores, interpretes en idioma o lengua indígena, traductores en 
idioma o lengua indígena, y otros auxiliares de la administración de justicia, en los 
términos de esta Ley; 
 
XXXII. Promover la creación, cambio o supresión de los puestos de servidores 
públicos del Poder Judicial, a excepción de las que son competencia del Pleno y del 
Presidente; 
 
XXXIII. Someter a la aprobación del Pleno, la transformación, escisión, fusión o 
extinción de Órganos Jurisdiccionales, y proporcionarle los elementos de 
justificación correspondientes; 
 
XXXIV. Redistribuir al personal a las áreas que corresponda, cuando se apruebe la 
transformación, fusión, escisión o extinción de Órganos Jurisdiccionales, 
respetando sus derechos laborales y en su caso, previa capacitación para que 
asuman el nuevo cargo; 
 
XXXV. Autorizar becas en términos de ley, para los servidores públicos del Poder 
Judicial con el fin de que éstos se actualicen, capaciten o especialicen; 
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XXXVI. Dar seguimiento a los acuerdos y procedimientos seguidos ante el propio 
Consejo de la Judicatura, en materia de estadística; 
 
XXXVII. Coordinar la vigilancia del funcionamiento de los juzgados, áreas de apoyo 
a la función jurisdiccional, áreas administrativas y demás unidades administrativas, 
con excepción del Tribunal; 
 
XXXVIII. Establecer los criterios y las medidas conducentes para el mejoramiento 
de la administración de justicia, en el ámbito de su competencia; 
 
XXXIX. Autorizar la transferencia secundaria, dictamen y el acta de baja 
documental, como entidad especializada en materia de archivos a nivel local, en lo 
correspondiente al Poder Judicial; 
 
XL. Establecer los lineamientos y reglas necesarias para la digitalización y 
guarda de los expedientes; para la destrucción de aquellos que sean 
registrados electrónicamente; y, determinar aquellos que deban conservarse 
en papel; 
 
XLI. Establecer los lineamientos y reglas necesarias para la integración de la 
información a través de los sistemas electrónicos de gestión o de control; 
 
XLII. Emitir los lineamientos para la administración de los archivos y la biblioteca del 
Poder Judicial; 
 
XLIII. Emitir los lineamientos para la publicación de las sentencias, de conformidad 
con las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos generales; 
 
XLIV. Ordenar campañas a través de actividades académicas o foros, para informar 
a la ciudadanía sobre las actividades y función del Poder Judicial; 
 
XLV. Aprobar los indicadores estadísticos sistematizados que permitan el 
seguimiento, control, evaluación del desempeño y resultados de todas las áreas de 
su competencia, así como las bases y políticas para recopilar, documentar, procesar 
y seleccionar la información estadística; para lo cual, tendrá la facultad de crear una 
unidad de estadística judicial, cuyas funciones e integración quedarán establecidas 
en su reglamento; 
 
XLVI. Implementar un sistema de gestión judicial administrativa organizacional; 
 
XLVII. Ordenar se realicen encuestas a los usuarios del servicio de justicia, para 
evaluar el desempeño y funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
Administrativas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas del 
Poder Judicial; 
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XLVIII. Crear las áreas o unidades necesarias para la realización de sus 
atribuciones y de acuerdo al presupuesto; 
 
XLIX. Habilitar días y horas inhábiles en el ámbito de su competencia; 
 
L. Captar, validar, resguardar, explorar, aprovechar y difundir la información 
estadística, en el ámbito de su competencia, relativa a la actividad jurisdiccional y 
administrativa; y 
 
LI. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
 


